
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-4003-002-2010-00433-00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO 

DEMANDADAS: NELLY OLIVA JIMENEZ ORDOÑEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de sustanciación Nro. 369 

 

                     Visto el escrito que antecede procedente del Juzgado 
Primero Especializado En Restitución De Tierras De Popayán, en el cual 

solicitan al Despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 95 de 
la ley 1448 de 2011, el cual se refiere a la acumulación procesal. 

 

Se tiene por lo anterior que este Despacho Judicial Procederá a 
compartir al Juzgado Primero Especializado En Restitución De Tierras 

De Popayán el link del expediente con radicado 19001-4003-002-2010-
00433-00, que se tramita en este Despacho judicial, para lo cual se 

procederá a escanear las piezas procesales del presente asunto, esto a 
fin de cumplir con lo reglado. Por lo descrito el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                     ARTICULO ÚNICO: compartir el link del expediente con 

radicado 19001-4003-002-2010-00433-00 al Juzgado Primero 
Especializado En Restitución De Tierras De Popayán 

(jcctoesrt01pyan@noficacionesrj.gov.co) una vez se reproduzcan 
digitalmente las piezas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
JP 
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